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} L A D I P U T A C I O N ; 

L a Comisión provincial , p r ó x i m a á cesar en el desem
p e ñ o de sus funciones, tiene el honor de dirigirse á Y . E . 
en cumplimiento del deber que impone á l a misma el a r 
ticulo 98 de l a ley o rgán ica de Provincias , con el fln de 
poner en su conocimiento el estado de los asuntos sobre 
los cuales es tá l lamada á deliberar en su p r ó x i m a reu
n ión ordinaria, y someter á su ap robac ión las resolu
ciones que por razón de urgencia se ha visto precisada 
á adoptar desde que terminaron las sesiones de l a an
ter ior sobre los diferentes asuntos de l a a d m i n i s t r a c i ó n 
provincia l . 

E l que entre ellos descuella por su importancia es, 
sin duda, el del proyecto de ferrocarr i l de Aranda á 
Burgos, á cuya rea l izac ión viene Y . E . consagrando es
pecial i n t e r é s por ser l a mejora que mas directamente 
h a de contribuir á l a prosperidad de l a provincia en 
general, y en part icular á l a de los partidos judiciales 
de Aranda, Roa , L e r m a y Burgos. 



Habiendo dispuesto V . E . que el pr imer paso que 
se diera para facilitar l a cons t rucc ión de dicha v i a fuese 
l a cons ignac ión del depós i to del uno por ciento del pre
supuesto de las obras, previamente necesario para l a 
a p r o b a c i ó n del proyecto y para l a subasta de l a conce
sión, se d i r ig ió , en cumplimiento de su acuerdo de 31 de 
Jul io ú l t imo , atento oficio á l a Dipu tac ión de Segovia ro
g á n d o l a se sirviese manifestar l a forma en que habla 
constituido para los propios fines el relativo á l a sec
ción que ha de unir aquella Capital con l a cuenca del 
Duero; y l a expresada Corporac ión con tes tó diciendo 
que dicho depós i to se habla verificado con los valores 
que varios propietarios de l a v i l l a de Sepú lveda hablan 
facilitado gratuitamente á l a Dipu tac ión para aquel fin, 
r e s e r v á n d o s e tan solo el derecho de percibir los intere
ses de dichos valores que fuesen venciendo mientras 
estuvieran sujetos á aquella responsabilidad. 

T a m b i é n se dirigieron, en v i r tud de lo que V . E . 
aco rdó en l a propia ses ión, invitaciones á los diez y nueve 
Ayuntamientos por cuyas jur isdicciones ha de pasar l a 
v ía f é r r ea de Aranda á Burgos, a l efecto de que mani
festaran los sacrificios que estaban dispuestos á hacer 
para el abono de las expropiaciones del terreno que 
aquella ha de ocupar, habiendo contestado el de Aranda 
de Duero ofreciendo sin condic ión alguna el importe 
total de las de su ju r i sd icc ión ; Gumiel de Izan el 50 
por 100; Sotillo de l a R i v e r a todo el valor de las de su 
t é r m i n o , siempre que no se le obligue á contribuir en 
otro concepto; Madrigal del Monte t a m b i é n el total de 
las de su ju r i sd i cc ión , á calidad de que l a l ínea ocupe 
las mediciones hechas; Modubar de l a Emparedada 250 
pesetas y el terreno que ocupe l a Es tac ión , siempre que 
esta se construya en su t é r m i n o y p r ó x i m a a l pueblo; y 
en sentido negativo los Ayuntamientos de Oquillas, V i -
Uanueva de Gumiel , Tor rec i l l a del Monte, S a r r a c í n , 



Yil la r iezo , Yillagonzalo Pedernales; no habiendo dado 
respuesta alguna los de Bahabon de Esgueva, Fontioso, 
Quintanil la de l a Mata, Yi l la lmanzo, Ontorla de l a Can
tera y Rev i l l a r ruz . 

Los de Burgos y L e r m a han manifestado que para 
concretar el ofreciiniento necesitaban tener á l a vista 
un croquis de l a proyectada v i a en l a parte referente á 
sus jurisdicciones, el cual se les ha facilitado reciente
mente á fin de que puedan adoptar sus acuerdos con 
conocimiento de causa, habiendo remitido con posterio
r idad el Alcalde ele L e r m a el acuerdo de l a Junta m u 
nicipal de aquel distrito en que se compromete á 
abonar el importe total de las expropiaciones de su 
Jur i sd icc ión . 

A l part icipar á V . E . estos resultados de sus acuer
dos sobre asunto tan grave y trascendental, que l a Comi
sión reserva integro á sus deliberaciones, se cree en el 
deber de poner en su conocimiento que acaba de cons
tituirse en Santander por inicia t iva del Ayuntamiento 
de aquella Capital, secundada por l a Diputac ión y apo
yada por todas las d e m á s Corporaciones locales de 
c a r á c t e r oficial y por l a prensa, un Sindicato compuesto 
de todos los representantes de las entidades j u r í d i c a s 
de l a localidad, con el objeto de l levar á cabo l a eje
cución de una vía fé r rea directa, á l a cual se ha dado 
l a denominac ión de Fe r roca r r i l del Meridiano, que una 
á Santander con Burgos y Madrid, y que el Comité d i 
rectivo de dicho Sindicato ha invitado á esta Comisión 
á aceptar una conferencia con representantes que estaba 
dispuesto á mandar á esta ciudad con el fln de explicar 
el pensamiento y procurar el concierto de esta Corpo
rac ión provincial á los fines expresados. 

L a Comisión, correspondiendo con deferencia á tan 
fina y pa t r i ó t i c a invi tación, contes tó á e l la manifestando 
que aun cuando carece de atribuciones para adoptar 
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medidas encaminadas á l a rea l izac ión de tan grandioso 
pensamiento, t e n d r í a una gran complacencia en oir las 
explicaciones de dichos comisionados, para t rasmit i r las 
á Y . E . en l a p r ó x i m a r e u n i ó n ordinaria , dando esto 
lugar á que el Comité haya aplazado, como era natural , 
l a venida de aquellos hasta que se hallen y a comenza
das las sesiones que van á inaugurarse. 

Los p ropós i to s de V . E . de dotar á l a Provincia de 
un edificio de condiciones h ig ién icas destinado á l a B e 
neficencia, van r ea l i zándose con toda l a celeridad que 
permite el estado de los fondos provinciales y l a s i tua
ción económica poco satisfactoria de los pueblos. 

L a sección pr imera del nuevo Establecimiento pro
yectado, contratada en 17 de Marzo de 1888 en favor de 
D . Fé l ix Land ia Davali l lo en l a cantidad de 220.000 pe
setas, se hal la y a p r ó x i m a á terminarse, h a b i é n d o s e eje
cutado hasta fin de Jul io obras por valor de 219.324í58 
pesetas, y faltando tan solo los solados de todas las 
plantas, l a cons t rucc ión de los escusados, l a pintura del 
ensamblaje, l a colocación de los cristales y el revoco 
exterior de las fachadas, que e s t á suspendido por haber 
propuesto el Arquitecto provincial que se haga con 
mortero h id ráu l i co en vez de emplear en él el ordina
rio, que es el que se expresa en el proyecto, cuya dife
rencia constituye un aumento de alguna cons ide rac ión 
en el coste, que ha obligado á l a Comisión á reservar á 
Y . E . l a reso luc ión que estime procedente. 

L a segunda sección del mismo edificio fué subastada, 
en cumplimiento de los acuerdos de Y . E . , en el dia 20 de 
A g o s t o p r ó x i m o pasado bajo el tipo m á x i m o de 387.110í91 
pesetas y adjudicadas las obras a l propio D. Fé l ix 
Land ia , como mejor postor en l a cantidad de 386500 
pesetas, estando y a hecho el replanteo de las obras, 
que e m p e z a r á n desde luego y q u e d a r á n terminadas en 
el plazo de tres años , fijado para su e jecución. 



T a m b i é n se subastaron en 1.° de Junio ú l t imo las 
obras de r e p a r a c i ó n de l a cubierta del Palacio p rov in
cia l , cuyo presupuesto de contrata a scend í a á l a cant i 
dad de l^OOG'TS pesetas, d e s p u é s de deducidas SSIQ'TS 
en que se calculó el valor de los materiales aprovecha
bles, ad jud i cándose el servicio como mejor postor á 
D . Lucas Escudero y Torres , vecino de esta Ciudad, en 
l a cantidad de 11491 pesetas, cuyas obras es tán y a muy 
p r ó x i m a s á su t e r m i n a c i ó n . 

H a b i é n d o s e advertido que l a cubierta y piso del 
desván del edificio de San Agus t ín , que ocupa el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos, no ofrecen condiciones de 
seguridad y que es necesario acudir con urgencia al re 
medio de este mal , l a Comis ión o r d e n ó al Arquitecto 
provincial que reconociera escrupulosamente los des
perfectos que existieran y formulase el presupuesto de 
las reparaciones que conceptuara necesarias, cuyo pre
supuesto ha sido y a redactado por aquel funcionario 
facultativo y remitido con fecha 14 de este mes, ascen
diendo su importe á 1979'23 pesetas, y se p r e s e n t a r á á 
Y . E . en las primeras sesiones de l a r e u n i ó n ordinaria 
que va á inaugurarse, á fin de que se s i rva resolver lo 
que considere oportuno sobre l a ejecución de dichas 
obras. 

También ha formado el citado funcionario faculta
tivo el presupuesto de reparaciones que el Sr . Director 
del Instituto provincial consideraba necesarias en su co
municac ión de 5 de Julio ú l t imo en el edificio que ocu
pa aquel establecimiento, cuyo expediente somete l a 
Comisión al examen y reso luc ión de V . E . 

Desde l a ú l t i m a r e u n i ó n ordinar ia de la Diputac ión 
se han practicado en el edificio que ocupa el Hospicio 
provincial algunas obras que se han c re ído indispensa
bles para el buen servicio de aquel Asilo benéfico, s ien
do las mas importantes de ellas las de cons t rucc ión del 



secadero de ropas, que se habia hundido y que era de 
todo punto necesario reponer. 

E l Arquitecto provincial , a d e m á s de l a d i rección de 
estos trabajos de c a r á c t e r provincial y de l a inspecc ión 
de las obras del nuevo edificio destinado á l a Benefi
cencia, ha formado, en cumplimiento de los acuerdos de 
Y . E . , durante este periodo semestral, el proyecto de 
cons t rucc ión de una Casa-Ayuntamiento en el pueblo 
de Torresandino, el de otra Casa consistorial para l a 
v i l l a de Fuentelcesped, el de reedif icación de l a casa t i 
tulada Peso públ ico en Medina de Pomar, el de construc
ción de una Casa-escuela en Nebreda, el de r e p a r a c i ó n 
del Salon-escuela del pueblo de Ayuelas , el de habi l i ta
ción y reforma de un local para escuela en Fontioso, y el 
de conducc ión de aguas potables y cons t rucc ión de una 
fuente en Sa ldaña de Burgos, habiendo verificado ade
m á s l a recepc ión de las obras de un mercado cubierto 
en l a v i l l a de L e r m a é inspeccionado las del citado edi
ficio de Medina de Pomar, las de conducc ión de aguas 
y cons t rucc ión de una fuente y de un abrevadero en M i 
randa de Ebro , la con t inuac ión de otras aná logas en 
Br iv iesca , y las de cons t rucc ión de l a Casa consistorial 
y de Juzgado de Yi l l a r cayo . 

Pasando a l ramo de carreteras provinciales, l a Co
mis ión empieza por hacer presente á V . E . que desde 
l a ú l t i m a r e u n i ó n ordinar ia de l a Diputac ión se ha cele
brado tan solo una subasta para l a con t ra t ac ión de 
nuevas obras, que es l a referente á las del trozo 1.° de 
l a 2.a sección de l a de Y i l l a n u e v a de Argaño a l puente de 
P e r a l de Arlanza, que tuvo lugar el dia 24 de Agosto 
ú l t i m o , bajo el tipo de 37.607 pesetas 42 cén t imos , pre
s e n t á n d o s e en ella tres licitadores y ad jud i cándose el 
servicio como mejor postor á D . Ignacio E l o l a y Olaza-
bal , vecino de esta ciudad, en l a cantidad de 33.282 
pesetas, ob ten iéndose una baja de 4.325 pesetas 42 c é n -



t imos, que representa el i r 5 0 por 100 del tipo. 
E l d í a 30 de Setiembre ú l t i m o se ce lebró así bien 

l a subasta de los acopios de piedra para l a conservac ión , 
durante el presente año económico , de las carreteras de 
Pradoluengo á Ibeas de Juar ros , de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente, de Tormantos por Belorado á 
Pradoluengo, de l a Puebla de Arganzon á las Ventas de 
Arment ia , y de Vi l lanuevade A r g a ñ o al puente de Pe ra l 
de A l i anza , en cuyo remate l a suma total de los tipos 
m á x i m o s era l a de 16.650 pesetas y 92 cén t imos , adju
d i c á n d o s e los servicios como mejores postores á cinco 
de los quince licitadores que presentaron proposiciones 
en l a cantidad total de 15.053 pesetas, que representa 
una baja de O'SQ por 100 de l a totalidad de los tipos. 
Este servicio, que al inaugurarse las sesiones de l a 
r e u n i ó n anterior se hallaba pendiente de cumplimiento 
respecto de var ias carreteras provinciales por parte 
de los contratistas respectivos de los años económicos 
de 1885-86, 1886-87 y 1887-88, se ha llevado á efecto 
por completo en este periodo semestral, a p r o b á n d o s e las 
liquidaciones generales correspondientes, que se presen
t a r á n á Y . E . para su a p r o b a c i ó n definitiva; y l a Comi
sión cree de su deber hacer presente á V . E . l a necesi
dad de que se acen túe cada vez mas el rigor con los 
contratistas áf ln de que hagan los suministros de piedra 
dentro del año económico para el cual se contratan, no 
solo porque este es el compromiso que voluntariamente 
se imponen, sinó porque l a puntualidad en su cumpl i 
miento es indispensable para que l a Dirección pueda 
calcular con exactitud las cantidades de piedra que 
deben adquirirse en los años sucesivos con destino á 
cada una de las carreteras, al efecto de tenerlas cons
tantemente en buen estado de conse rvac ión . 

L a Comisión comprende que l a tolerancia que se 
h a tenido s i s t e m á t i c a m e n t e por espacio de muchos a ñ o s 
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co n los contratistas, y á l a cual se debe que entre los 
del año económico de 1888-89, que ha expirado y a hace 
cuatro meses, solo dos hayan cumplido hasta el dia su 
compromiso, es un inconveniente para plantear en un 
momento dado un sistema absoluto de rigor; pero cree 
que es de todo punto indispensable Ajarles un plazo 
dentro del cual hayan de verificar los suministros, h a 
c iéndoles presente al propio tiempo l a necesidad de que 
verifiquen las entregas con sujeción estricta á las con
diciones fijadas en la contrata, para evitar el abuso con 
el cual se viene condescendiendo, por consideraciones 
de equidad nada conformes con el buen servicio, de 
recibir l a piedra con dimensiones mayores que las fija
das en el pliego de condiciones y mezclada a d e m á s con 
t ie r ra y detritus. 

Respecto de las obras contratadas de cons t rucc ión 
de carreteras provinciales, se han abierto al t r á n s i t o 
públ ico en este periodo semestral las del paso titulado 
E l P e ñ e d o en l a de Uzquiza á Bezares por Pineda de l a 
Sier ra , as í como las del trozo 1.° de l a de Cerezo á P a n -
corbo, y rec ib ídose definitivamente los ocho muros de 
contenc ión de t ierras construidos por el contratista D. 
Gregorio Chava r r i Láza ro en los k i l ó m e t r o s 30, 32 y 33 
de l a carretera de Pradoluengo á Ibeas, cuyos expe
dientes se p r e s e n t a r á n á Y . E . para que dichos actos 
queden ultimados con su a p r o b a c i ó n . 

T a m b i é n se han aprobado las liquidaciones gene
rales de los trozos l . 0 y 2.° de l a carretera provincial 
de L a Puebla de Arganzon á las Ventas de Arment ia , 
importantes respectivamente 13294 pesetas 3 cén t imos y 
32843 con 39 cén t imos , y a c o r d á d o s e devolver a l con
trat ista de ambos trozos D. Antonio Mar t ínez , vecino de 
Miranda, las fianzas que tenia constituidas en g a r a n t í a 
de ambos contratos, por haber terminado su respon
sabil idad. 
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También ha aprobado l a Comis ión por l a urgencia 
del asunto un presupuesto adicional importante 28806 
pesetas 38 cén t imos para l a carretera en cons t rucc ión 
de Aranda á Torresandino, en sus trozos 1.°, 2.° y 3.°, 
cuyo presupuesto, considerado como indispensable por 
el Director de carreteras provinciales y reconocido como 
tal por el Sr . Ingeniero Jefe de Obras púb l i ca s , es debi
do á los aumentos advertidos en las explanaciones y en 
l a clasificación de desmontes, por consecuencia de l a 
r educc ión de las rasantes de cerca de 7 por 100 que 
contiene el proyecto á otras del 4 y 5 por 100; á aumen
tos t a m b i é n en el n ú m e r o de luces de algunas obras de 
fábr ica , á otros originados por el cambio de canteras 
para dichas obras; á l a sus t i tuc ión de l a piedra arenis
ca para l a pr imera capa de afirmado del trozo 2.° por 
material calizo; á obras de cerramiento de fincas y 
otras a n á l o g a s no previstas en el proyecto; habiendo 
sido l a causa de l a urgencia de l a a p r o b a c i ó n de dicho 
presupuesto l a necesidad de que no se paralizasen las 
obras en l a es tac ión de verano, que es l a propia para 
adelantar en su ejecución. 

L a Dirección de carreteras ha ultimado y remitido 
con posterioridad á l a anterior r e u n i ó n ordinar ia de 
V . E . el proyecto de l a provincial n ú m . 27 del plan, que 
partiendo de Roa , y pasando por Fuentecen y Hontan-
gas termine en el con fin de l a provincia de Segovía, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 119621 pesetas 63 
cén t imos ; y h a b i é n d o s e cumplido en él todos los t r á m i 
tes prescritos por el Reglamento de carreteras vigente, 
excepto el de aprobac ión de V . E . , se p r e s e n t a r á á su 
e x á m e n para este fin el expediente de su razón en l a 
presente r e u n i ó n ordinaria . También ha seguido todos 
los t r á m i t e s reglamentarios el anteproyecto de otra 
carretera que partiendo del punto conveniente en l a de 
Burgos á Val ladol id , frente á Pampliega, y pasando por 



— 12 — 

Vil la ldemiro , Tamaron, Iglesias, Olmillos, Sasamon, 
Vi l l amayor de Trev iño , Tagarrosa y Castr i l lo de R i o p i -
suerga, v a y a á terminar en el puente de Zarzosa, cuyo 
presupuesto aproximado de ejecución material ascien
de á 516322 pesetas 98 cén t imos , h a b i é n d o s e remitido 
dicho anteproyecto a l Sr . Gobernador c iv i l de l a pro
vinc ia con el expediente de su r azón en 6 de Jul io ú l t i 
mo para que, con su informe, le elevara a l Ministerio de 
Fomento, con el fln de que l a expresada v i a se inc luya 
con el n ú m e r o correspondiente en el plan de carrete-
teras provinciales. 

Respecto de las obras contratadas y pendientes de 
ejecución, las del trozo 3.° de l a carre tera de Aranda á 
P i n i l l a de los Barruecos c o n t i n ú a n en el estado de pa
ra l izac ión de que Y . E . tiene conocimiento, por las cau
sas tantas veces repetidas, s in que el Alcalde de San 
Juan del Monte cumpla los compromisos contraidos 
por el pueblo de suminis t rar piedra pa ra el afirmado. 

E n igual estado de para l i zac ión se hal lan las del 
trozo 3.° de la de Burgos por A r r o y a l á L a Pinza , respecto 
de las cuales l a Dirección de carreteras, en cumplimien
to de lo acordado por V . E . en ses ión de 13 de A b r i l 
ú l t imo , e s t á formando l a va lo rac ión de las obras que 
faltan para l a t e r m i n a c i ó n completa del trozo y de los 
desperfectos habidos en las ejecutadas por el contratis
ta desde que quedaron abandonados los trabajos, por
que los Ayuntamientos de Ros y Mansi l la no cumpl í an 
el compromiso que contrajeron de faci l i tar mater ial de 
piedra para el afirmado. 

L a s de Aranda á Torresandino han continuado con 
actividad desde l a ú l t i m a r e u n i ó n ordinar ia , y s i no se 
hal lan y a terminadas es porque el Ayuntamiento de 
Aranda no ha verificado l a exp rop i ac ión de terrenos en 
una longitud de 1400 metros, comprendidos entre las 
eras del pueblo y el t é r m i n o denominado Monte Hermoso. 
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E l trozo 1.° de l a 1.a sección de l a carretera de U z -
quiza á Bezares por Pineda de l a S ie r ra e s t á p r ó x i m o á 
su t e r m i n a c i ó n , siendo de esperar que pueda prece
derse á su recepc ión provisional durante l a presente 
r e u n i ó n de V . E . 

L a Comis ión cree al propio tiempo de su deber par
t icipar á Y . E . que l a Dirección de carreteras se l ia visto 
en l a necesidad de advertir al contratista del trozo t i tu
lado el P e ñ e d o , recibido provisionalmente, la obl igación 
en que se ha l la de conservarle, por el estado ele aban
dono en que le tiene, ape rc ib iéndo le de que l a Prov inc ia 
l l e n a r á á su costa dicho deber, si no llega á cumplir le . 

Los proyectos que l a expresada dependencia ha es
tudiado durante este periodo semestral han sido los de 
un camino vecinal que comprende las jurisdicciones de 
Zazuar á Vadocondes, cuya longitud es de 7146 metros; 
otro que atravesando las jurisdicciones de Belbimbre, 
Bar r io de Muñó y Palazuelos de Muñó , empalme en l a 
carretera del Estado de Pampliega á Vil lahoz, cuya 
longitud es de seis k i l ó m e t r o s p r ó x i m a m e n t e ; y del trozo 
4.° de l a carretera provincial de Burgos á Barbadil lo del 
Pez, en una longitud de 6817 metros; estando pendien
tes aun los trabajos de gabinete de dichas tres vias de 
comun icac ión . 

L a Comis ión debe a l propio tiempo hacer constar en 
esta Memoria que los Sobrestantes D. Ju l i án Hernando y 
D. Mart in Rosales se trasladaron y a en el mes de Jul io , 
en cumplimiento de los acuerdos de Y . E . , el primero á 
Aranda y el segundo á Pradoluengo, cuyas residencias 
les han sido s e ñ a l a d a s respectivamente para el desem
peño de sus cargos. 

Los servicios de l a Casa provincial de Beneficencia 
siguen d e s e m p e ñ á n d o s e con regularidad bajo la d i recc ión 
del celoso Sr . Diputado Inspector de aquel asilo benéfico. 

L a ins t rucc ión de los j óvenes acogidos que asisten 
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á l a Escuela de aquel asilo no deja nada que desear, á 
pesar de l a poca uniformidad en l a enseñanza , ocasio
nada por l a frecuente r enovac ión de los alumnos y por
que el n ú m e r o de los asistentes es doble del que per
mite el local en que se hal la establecida, h a b i é n d o s e 
comprobado los grandes adelantos de l a juventud que 
concurre á dicha escuela en los e x á m e n e s que se ve r i f i 
caron el dia 8 de Junio ú l t imo con asistencia del E x c m o . 
é l imo. Sr . Arzobispo de esta d ióces is , que tuvo á bien 
honrar el acto, y de otras personas distinguidas, repar
t i é n d o s e solemne y p ú b l i c a m e n t e los premios que se 
otorgaron á los alumnos mas aventajados. 

E l servicio del racionado para los acogidos y amas 
de lactancia internas del asilo que nos ocupa y para los 
presos de l a cárcel correccional de Audiencia de esta 
Ciudad, correspondiente al periodo que ha de mediar 
desde el dia 1.° del mes actual hasta el 30 de Setiembre 
de 1890, se con t ra tó en l a doble subasta verificada en 
Burgos y en Madrid con fecha 27 de Agosto ú l t imo , ad
j u d i c á n d o s e el servicio a l mismo contratista anterior 
D . Gregorio San José Ojeda como mejor postor, á los 
tipos de 364 mi l é s imas de peseta por cada rac ión de 
acogido y preso sanos, de 79 cén t imos por l a de cada 
acogido y preso enfermos, y de 89 cén t imos por l a de 
cada ama de lactancia interna; ob t en i éndose un bene
ficio de 9.000 pesetas p r ó x i m a m e n t e sobre el r e su l 
tado de la contrata anterior. 

T a m b i é n se verificó en 7 de Setiembre p r ó x i m o pa
sado l a subasta para l a con t r a t ac ión de los géne ros y 
materiales necesarios al servicio de los acogidos y de 
los talleres del propio asilo en el presente año económico 
de 1889-90, h a b i é n d o s e presentado licitadores para casi 
todos los articules subastados; cuyo expediente se pre
s e n t a r á á V . E . en l a presente r e u n i ó n ordinaria á fin de 
que quede ultimado con su a p r o b a c i ó n . 
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E l n ú m e r o de los acogidos existentes en el dia en 
el Establecimiento benéfico que nos ocupa es, á saber: 

E N L A C A S A . 

( Varones 112) 
ADULTOS „ , . ^ 234 

( Hembras 122) 
Varones 22; 

PARTULOS . o n ¿01 
( Hembras. . . . . . . 180) 

635 
F U E R A D E L A C A S A . 

( Varones. 355) 
EN LACTANCIA. 734 

( Hembras 379 ) 
TOTAL GEINERAL. . 1369 

H a b i é n d o s e desestimado por R e a l orden comuni
cada por el Ministerio de la Gobernac ión con fecha 4 de 
Mayo ú l t imo la apelac ión interpuesta por varios F a c u l 
tativos de esta Capital contra el nombramiento de Mé
dico en propiedad del asilo benéfico de que se trata en 
favor de D. Florentino Izquierdo y Ordoñez , que l iabia 
venido d e s e m p e ñ a n d o el de Médico auxi l ia r , ha queda
do vacante definitivamente esta ú l t i m a plaza; y la Co
mis ión cree de su deber participarlo á Y . E . por si tiene 
á bien verificar el nombramiento en l a p r ó x i m a r e u n i ó n 
o rd ina r ia . 

L a Comisión se complace en participar t a m b i é n á 
V . E . que, según comunicac ión del Sr . Diputado Inspec
tor Director interino del Establecimiento, fechada en 24 
de Setiembre p r ó x i m o pasado. Sor Casi lda Riostra , S u -
periora de las Hijas de l a Car idad del mismo, ha hecho 
un donativo de ocho jergones de muelles con destino á 
l a en fe rmer í a , y que esta Corporac ión aco rdó en su 
v i r tud dar las gracias á dicha S ra . Superiora en nombre 
de l a Provinc ia por esta nueva prueba de su inagotable 
i n t e r é s y celo caritativo en favor de l a Beneficencia pro
v inc i a l . 
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E l n ú m e r o de los dementes pobres que l a Provinc ia 
sostiene en el Manicomio de Val ladol id es hoy el de 65, 
34 varones y 31 mujeres, y de ellos 15 han ingre
sado desde 1.° de Enero de este año , habiendo fallecido 
8 de los existentes en aquella fecha. 

Los d e m á s Establecimientos púb l i cos que l a P r o 
vinc ia sostiene con sus fondos siguen d e s e m p e ñ a n d o su 
respectivo cometido, sin que l a Comis ión pueda men
cionar en esta Memoria respecto de ellos mas novedad 
que l a con t r a t ac ión para la Imprenta provincial del papel 
destinado á l a t i rada del Bolet ín oficial, verificada por 
medio de subasta púb l ica en 17 de Junio, cuyo servicio 
se ad judicó como mejor postor á D. Yalen t in Castri l lo, 
vecino de esta Ciudad, al precio de 4 pesetas resma, 
resultando favorecida la Provinc ia en un 20 por 100 con 
re lac ión á lo que venia costando ^este articulo desde el 
anterior remate, que tuvo lugar en el a ñ o de 1884. 

Tampoco han ocurrido vicisitudes dignas de men
cionarse en el servicio de cárce les de Audiencia que l a 
Dipu tac ión viene costeando en cumplimiento de lo dis
puesto por los Reales decretos de 11 de Marzo y 15 de 
A b r i l de 1886, exceptuando tan solo l a reforma que se 
ha introducido en el edificio que ocupa l a de esta C i u 
dad, consistente en l a colocación de alambreras en las 
ventanas de l a misma para l a debida incomun icac ión de 
los presos con el exterior ele l a casa, por haber retirado 
el E x c m o . Sr . Capi tán General del distrito parte de l a 
guardia que se daba á dicho establecimiento. 

L a Comis ión aprovecha l a oportunidad de tratarse 
de este servicio para l lamar la a t enc ión de Y . E . acerca 
de l a conveniencia, que tanto el Director de l a cárcel de 
Audiencia de esta Capital como el Sr . Diputado Inspec
tor Director interino del Hospicio provincial creen que 
existe, de que en vez de l levar condimentadas del p r i 
mero de dichos asilos las raciones para l a a l imen tac ión 
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de los presos, como viene hac i éndose desde varios años , 
se entreguen por el contratista en crudo en l a cárce l cor
reccional para que se condimenten en ella; cuya refor
ma, aconsejada por l a dificultad que ofrece el actual 
r é g i m e n para precisar l a jus t ic ia ó injust icia de las quejas 
que los presos formulan por l a cantidad y calidad de 
las raciones que se les suministra , ha acordado esta 
Corporac ión someter í n t e g r a á Y . E . en r azón á l a i m 
posibilidad de l levar la á cabo sin modificar l a actual 
o rgan izac ión del servicio y las condiciones establecidas 
por l a Dipu tac ión , á que tiene que ajustarse l a contrata 
del racionado de ambos establecimientos, á l a vez que 
por l a cons ide rac ión de que tal reforma t r a e r í a mayores 
gastos a l presupuesto provincial . 

Tampoco han ocurrido en el ramo de Ins t rucc ión 
púb l i ca durante este periodo semestral novedades de 
importancia que reclamen acuerdos de l a Dipu tac ión . 

E l Colegio de sordo-mudos y de ciegos v a aumen
tando el n ú m e r o de alumnos pensionados por otras 
provincias, en part icular por l a de Vizcaya , y ofreciendo 
razonables esperanzas de prosperidad, á lo cual contri
b u i r á n sin duda poderosamente las acertadas disposi
ciones del nuevo Reglamento que Y . E . se ha servido 
aprobar y que ha quedado planteado desde Jul io ú l t imo , 
habiendo tomado poses ión en el d ía 13 de dicho mes el 
P r e s b í t e r o Sr . D . Lino Mar t ínez Seco ele los cargos de 
Director y Capel lán del Establecimiento, para los cuales 
fué nombrado por l a Diputac ión en ses ión del d ía 2 del 
propio mes. 

Yer i f lcada en el mes de Setiembre ú l t i m o l a subas
ta del racionado de los alumnos y dependientes de,esta 
escuela, correspondiente a l pe r íodo comprendido entre 
el 1.° de este mes y el 30 de Setiembre de 1890, á l a cual 
se presentaron tres licitadores, se ad jud icó el servicio 
como mejor postor á D . Juan de l a Fuente Sánchez , 
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vecino de esta ciudad, al precio de 48 cén t imos de pe
seta l a r ac ión , ó sea 7 cén t imos menos que en l a con
t ra ta anterior, que representa pa ra un año l a economía 
de 1814 pesetas p r ó x i m a m e n t e . 

L a Comisión tiene así bien la sat isfacción de par t i 
cipar á V . E . que l a sup re s ión que tuvo á bien determi
nar en sus sesiones ordinarias de Abr i l de los requis i 
tos que ven ían ex ig iéndose á los aspirantes al ingreso 
en l a Academia de dibujo del Consulado ha dado por 
resultado el aumento considerable de dichos aspirantes, 
que en los años anteriores era por t é r m i n o medio de 20 
cada año y que en el actual ha ascendido al de 57, de
m o s t r á n d o s e así el creciente i n t e r é s con que l a juven
tud incl inada á las artes acude á dicha Escuela , que 
viene dando resultados cada vez mas lisonjeros, merced 
al especial celo y actividad de los distinguidos Profe
sores que d e s e m p e ñ a n dicha e n s e ñ a n z a . 

Igualmente se complace l a Comis ión en manifestar á 
Y . E . que ha sido afortunadamente escaso en el ú l t imo 
año agr íco la el n ú m e r o de pueblos que han sufrido p é r 
didas de cosecha por causa de los accidentes a t m o s f é 
ricos, h a l l á n d o s e pendientes de t r a m i t a c i ó n los expe
dientes que con tal motivo han instruido los Ayun ta 
mientos del partido de l a Sier ra en Tobalina, Val le de 
Tobalina, Arlanzon y P e ñ a l b a de Castro, y ultimados 
para la reso luc ión de Y . E . los promovidos por los de 
C o r u ñ a del Conde, Yi l las idro y Barc ina de los Montes, 
habiendo sido desestimados los que incoaron los A y u n 
tamientos de L a Gallega y Ontoria del P inar , por no ha
berlos presentado dentro del plazo reglamentario. 

L a Comisión presenta al propio tiempo á la resolu
ción de Y . E . el expediente que se ha incoado á i n s 
tancia del Ayuntamiento de R á b a n o s pidiendo socorro 
por las p é r d i d a s lamentables producidas en el pueblo 
de Ahidi l lo , perteneciente á aquel distrito municipal , 
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por un incendio que ha destruido l a mayor parte de sus 
casas: suceso extraordinario que l a Comisión se cree en 
el deber de someter a l ju ic io de l a Diputac ión , porque 
solo ella puede resolver s i para desgracias de esta I n 
dole ha de disponerse del capitulo de calamidades del 
presupuesto provincial , que ordinariamente se aplica á 
combatir enfermedades de c a r á c t e r ep idémico . 

L a s noticias que llegaron á l a Comisión en el mes 
de Junio ú l t imo sobre l a ex tens ión que iba adquiriendo 
el mildew en diferentes zonas vi t ícolas de esta provin
c ia p r e o c u p ó hondamente á esta Corporac ión , y su p r i 
mera idea fué l a de indagar s i , á semejanza de lo que 
suced ió en el año anterior, p o d r í a obtener del Gobierno 
gratuitamente ó por un precio económico alguna canti
dad de sulfato de cobre con el fin de proporcionarle á 
los pueblos, para que sin p é r d i d a de momento le apl i 
casen á sus v iñas ; pero h a b i é n d o s e l e contestado que el 
Ministerio de Fomento no tenia cantidad alguna de 
aquel producto mineral que poder suministrar , se vió 
en l a prec i s ión de adquir i r en Barcelona dos toneladas 
del mismo y distribuirle gratuitamente entre los A y u n 
tamientos en p ropo rc ión del n ú m e r o de h e c t á r e a s de 
v i ñ e d o existentes en sus respectivos t é r m i n o s munic i 
pales, á calidad de que le recogiesen del Palacio provin
c ia l , donde se hallaba depositado, cuyo expediente se 
presenta á V . E . á fln de que resuelva sobre él en r e v i 
s ión lo que considere justo y procedente. 

A los propios fines y accediendo á los deseos mani 
festados por el Sr . D . Manuel Garc ía y Garc ía , Ingeniero 
a g r ó n o m o de esta provincia, a co rdó l a Comisión que se 
t irasen en l a Imprenta provincial 500 ejemplares de l a 
obra escrita por tan digno funcionario facultativo, t i tu 
lada «Ideas generales del cultivo de l a v id y p a r á s i t o s 
que l a a t acan» , para distr ibuir los t a m b i é n gratuita
mente entre los Ayuntamientos de los pueblos que 
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poseen riqueza vi t ícola, cuya d i s t r ibuc ión se h a ver i f i 
cado y a , como Y . E . t e n d r á ocasión de ver en el opor
tuno expediente que se presenta á su a p r o b a c i ó n . 

L a contabilidad provincial sigue su marcha orde
nada, sin que haya en ella afortunadamente por ahora 
dificultades n i obs tácu los que interrumpan l a regular i 
dad con que viene caminando desde que se es tableció 
l a independencia económica de las Diputaciones en l a 
rea l izac ión de los impuestos y en el cumplimiento de 
sus obligaciones legales. 

L a ejecución de los presupuestos se v a realizando 
con el mismo ó r d e n , a t e n d i é n d o s e á todas las obliga
ciones y p a g á n d o s e todos los gastos con l a puntualidad 
acostumbrada. 

E n estos momentos se es tán liquidando las cuentas 
de los gastos hechos en el año económico de 1888-89, 
pudienclo asegurarse que al terminar l a l iqu idac ión de 
dicho ejercicio no q u e d a r á n mas deudas que aquellas 
que sea imposible satisfacer por falta de a lgún requis i 
to reglamentario; y para que l a Dipu tac ión pueda ente
rarse de l a forma en que caminan los ingresos y pagos 
del presente año económico , l a Comis ión tiene el honor 
de presentar á V . E . el resumen de los mismos, que 
a c o m p a ñ a á esta Memoria. 

Ex i s t e sin embargo una circunstancia desfavorable 
en cierto modo, que debe mencionarse, y es l a baja que 
se viene observando desde el semestre anterior en l a 
existencia del a rca general que contiene las reservas. 

No puede esto considerarse ciertamente como un 
suceso inesperado, n i servir de motivo para a larmar á 
l a Diputac ión con el temor de un p r ó x i m o conflicto, que 
ni le hay n i debe esperarse; pero t r a t á n d o s e del estado 
de l a Hacienda provincial , mater ia de suyo interesante 
y delicada, es preciso que no pase suceso alguno sin 
que sea estudiado y razonablemente explicado, y a por-
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que esta es una sat isfacción que se debe á l a Dipu tac ión 
y á l a Provinc ia , y a t a m b i é n porque conviene que cons
ten en documentos oficiales las alternativas y vicisitudes 
por que pasa l a a d m i n i s t r a c i ó n financiera de l a pro
vinc ia y las causas que las motivan. 

P a r a formar una idea exacta de l a actual s i tuac ión 
de los fondos, basta echar una ojeada sobre los presu
puestos anteriores y sobre el corriente, que explican 
con toda clar idad que l a baja de las existencias es un 
hecho previsto y una consecuencia indeclinable de los 
acuerdos adoptados por l a Dipu tac ión en los ú l t i 
mos a ñ o s . 

Sabido es que los ingresos ordinarios de l a P rov in 
cia no alcanzan á cubrir los c réd i tos aprobados en los 
presupuestos para los gastos permanentes, y que ade
m á s de aquellos se consignan otros de sumas conside
rables con destino á obras púb l icas , que elevan el défi
cit á una cantidad importante; pero t a m b i é n consta á l a 
Diputac ión que, á pesar de todo, han resultado anua l 
mente economías positivas, en razón á que han ido pa
sando los ejercicios respectivos sin que los pueblos 
interesados en l a cons t rucc ión de obras de carreteras 
se comprometiesen á subvencionarlas con el 25 por 100 
del importe de las mismas, circunstancia indispensable 
con arreglo á los acuerdos de l a Dipu tac ión para que 
pudieran ser contratadas, quedando en su v i r tud cadu
cados los c réd i tos de los respectivos presupuestos des
tinados á aquella a tenc ión , y resultando en su conse
cuencia economías positivas que, acumuladas á las de 
ejercicios anteriores, han venido á formar esa masa 
existente en l a Caja de reservas. 

E n el dia no es posible obtener tales resultados, y a 
porque desde hace dos años existe como nueva carga l a 
del sostenimiento de las cá rce les correccionales de 
Audiencia, cuyo presupuesto en el presente ejercicio 
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asciende á mas de 30.000 pesetas, y porque a d e m á s se 
han concedido para subvenciones de caminos vecinales 
y puentes cantidades de cons ide rac ión que absorben el 
c réd i to de 50.000 pesetas, que ha resultado sobrante en 
muchos ejercicios anteriores casi en su totalidad, h a 
b iéndose elevado t a m b i é n los gastos de otros ar t ículos^ 
y a t a m b i é n porque l a Provinc ia e s t á cumpliendo l a 
obl igación importante y costosa de proporcionar, s egún 
se l leva dicho en otro lugar de esta Memoria, un nuevo 
edificio permanente y de condiciones h ig ién icas á l a B e 
neficencia provincial . 

E l presupuesto ordinario de este ejercicio ha sido 
autorizado por completo en v i r tud de R e a l orden de 28 
de Setiembre ú l t imo , d e c l a r á n d o s e en vigor sus c réd i to s , 
inclusos el de 50000 pesetas destinado á subvenciones de 
puentes y el de 20000 aprobado con destino á l a rea l izac ión 
de c réd i tos pertenecientes á l a Provincia , los cuales ha 
blan sido declarados en suspenso por el Ministerio de l a 
Gobernac ión a l devolver dicho presupuesto en el mes de 
Julio por las dudas que en aquel centro superior ex i s 
t ían acerca de l a apl icación de los mismos, y que han 
quedado desvanecidas con las explicaciones que V . E . 
ha dado posteriormente. 

L a cuenta general de caudales correspondiente al 
ú l t imo ejercicio no ha sido aun presentada por el Depo
sitario; pero q u e d a r á ult imada oportunamente para que 
l a Diputac ión pueda examinar la en l a r e u n i ó n ord inar ia 
de Abr i l p r ó x i m o . 

L a Sección de Cuentas municipales ha despachado 
durante el ú l t imo semestre los asuntos siguientes: 

Cuentas municipales recibidas para informe de l a 
Comisión provincial , 872; de las cuales pasaron al Sr . 
Gobernador para su u l t imac ión , 497. Expedientes de i n 
cidencias, 3 1 . Presupuestos ordinarios, sobre los cuales 
se ha informado al Sr . Gobernador, del año económico 



— 23 — 

de 1889-90, 471. I d . adicionales y extraordinarios de 
1888-89, 39. Incidencias de estos, 235. 

L a Comisión debe hacer a d e m á s presente á V . E . 
que h a b i é n d o s e reclamado al Sr . Gobernador c iv i l de l a 
provincia por R e a l orden de 4 de Setiembre ú l t imo un 
estado en que apareciese l a s i tuac ión de las cuentas mu
nicipales pendientes de rend ic ión ó de examen y las 
causas que motivaran el retraso en dicho servicio, se 
han reunido con tal motivo los antecedentes de l a Sección 
expresada, r e c l a m á n d o s e a l propio tiempo datos á los 
Ayuntamientos, f o r m á n d o s e en vis ta de todo y r emi 
t i éndose a l Ministerio de l a Gobernac ión un resumen 
general del n ú m e r o de cuentas pendientes, en el cual 
se han consignado las cifras que se expresan en el es
tado n ú m . 2 que a c o m p a ñ a á esta Memoria. 

Con tal motivo esta Corporac ión cree oportuno l l a 
mar l a a tenc ión de Y . E . sobre el excesivo n ú m e r o de 
cuentas que aparecen pendientes de reparos, lo cual es 
una consecuencia natural de l a costumbre que se sigue 
de paral izar el despacho de aquellas hasta que se r ec i 
ban las contestaciones que se dan á los reparos, aunque 
pasen a ñ o s sin que se cumpla este t r á m i t e . 

Los individuos comprendidos en alguna responsa
bil idad de cuentas municipales, á quienes dichos pliegos 
de reparos se refieren, son ciertamente dignos de a l 
guna cons ide rac ión , toda vez que l a necesidad de obte
ner documentos para responder satisfactoriamente á los 
cargos que se formulan contra ellos, y de practicar j u s 
tificaciones de todo géne ro conducentes a l propio fin, 
exige en ocasiones mucho tiempo; pero es preciso no 
olvidar que el municipio es una de las partes conten
dientes en el ju ic io sobre cuentas, y en tal concepto es 
de todo punto necesario adoptar un sistema justo y 
equitativo para l a concesión de los plazos, ordenando 
que al vencimiento de ellos se tramiten las cuentas aun 
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cuando no se hayan recibido las contestaciones á los 
reparos; conviniendo que l a Diputac ión sea la que flje 
reglas sobre el part icular y no l a Comis ión provincial , 
en razón á tratarse de un asunto en que hay una t rad i -
6ion de tolerancia que convenga acaso modificar. 

L a Comis ión, t r a t á n d o s e de cuestiones de contabi
l idad, cree necesario hacer presente á V . E . l a conve
niencia de que se resuelva en l a presente r e u n i ó n ordi
na r i a una consulta dir igida por el Sr . Diputado Inspector 
del Hospicio provincial re lat iva á l a apl icac ión del c r é 
dito que en el presupuesto parcial del Establecimiento 
es tá destinado á honorarios de amas de lactancia ex
ternas que lleven á su c o m p a ñ í a n i ñ o s de cuatro y siete 
a ñ o s respectivamente, cuya consulta se ha l la hoy pen
diente del informe del Sr. Ordenador de pagos, y con
siste en fijar l a inteligencia que debe darse á las refor
mas que Y . E . ha adoptado sobre algunos a r t í cu los 
del Reglamento de dicho asilo d e s p u é s de haberlo 
aprobado. 

Después de la ú l t i m a r e u n i ó n ordinar ia de l a Dipu
tac ión , han ocurrido en el personal de las dependencias 
de l a misma algunas variaciones, entre las cuales figura 
l a que se hizo por renuncia que del cargo de Oficial 
4.0-3.0 de l a Secretaria de V . E . hizo D. F e r m í n L a m -
ba r r i Manzanares en el d ía 30 de A b r i l ú l t imo , y que 
mot ivó que l a Comisión, en ses ión del propio dia, te
niendo en cuenta l a necesidad de que los importantes 
negociados que d e s e m p e ñ a b a dicho Oficial no sufrieran 
i n t e r r u p c i ó n en su d e s e m p e ñ o , asi como l a costumbre 
establecida por l a Diputac ión de proveer por ascensos 
de escala las plazas vacantes, nombrara interinamente 
para el d e s e m p e ñ o de dicho cargo a l Escribiente 1.° D. 
José P é r e z y Solas, quedando en su consecuencia nom
brados con el mismo c a r á c t e r de inter inidad: Escribiente 
1.° D . Federico Barbadil lo, Escribiente 2.° D . Buenaven-
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tura Izquierdo, Escribiente 3.° D . R é g u l o Arredondo, y 
Escribiente 4.° D. Severo Garc ia Vil lafaena, quedando 
vacante l a plaza de Escribiente 5.°, que este desempe
ñ a b a , hasta l a presente r e u n i ó n ordinar ia en que Y . E . 
resuelva lo que considere justo y procedente. 

E n el personal de C o n t a d u r í a ha habido las v a r i a 
ciones siguientes: en 26 de Jul io ú l t i m o , en vis ta de que 
se hallaban vacantes dos plazas de Escribientes de l a 
Sección de Cuentas y de que era indispensable su provi
s ión, fueron nombrados por esta Corporac ión interina
mente para d e s e m p e ñ a r l a s D . Eduardo Aldea de l a P e ñ a 
y D. Ceferino Salazar Savando, habiendo sido reempla
zado el D. Ceferino, que cesó en 14 de Setiembre por pase 
á otro destino, por D. Rafael Royue la L u i s en v i r tud de 
acuerdo de l a Comisión de 19 del propio mes, en cuyo 
dia fué t a m b i é n nombrado D. Melchor Saez de P a r a -
yuelo Escribiente temporero de l a propia dependencia. 

T a m b i é n han cesado en ella dos Oficiales, uno de 
planta, D, Antero Martin de l a Car re ra , por renuncia que 
hizo de su cargo con fecha 2 de Agosto ú l t imo , y otro 
temporero encargado de los l ibros, D. L u i s Y i l l e n del 
R e y , de cuyas vacantes se da conocimiento á V . E . á 
fin de que pueda tenerlas en cuenta a l determinar el 
personal que haya de destinarse á los servicios de l a 
Con tadu r í a , sobre cuyo asunto hay un expediente espe
cial pendiente de reso luc ión . 

Verificados los oportunos ejercicios de oposic ión 
ante los tribunales que Y . E . tuvo á bien nombrar para 
l a p rov i s ión de las plazas vacantes de Ayudante 2.° de 
l a oficina de Carreteras provinciales y de Oficial de Con
tabilidad de l a Junta provincial de Ins t rucc ión púb l ica , 
dichos tribunales han formulado sus propuestas, de las 
cuales se d a r á conocimiento á Y . E . en los respectivos 
expedientes para que pueda- proceder á los nombra
mientos para uno y otro cargo. 
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E s cuanto l a ComisioD considera de su deber expre
sar en esta Memoria, á l a cual pone t é r m i n o , en l a segu
r idad de que Y . E . ha de supl ir con su superior criterio 
las deficiencias que advierta en el la y dispensar las f a l 
tas involuntarias en que los que suscriben hayan podido 
incu r r i r en el d e s e m p e ñ o de los asuntos de l a compe
tencia de l a Diputac ión , y cuya di rección les ha estado 
encomendada con el c a r á c t e r de interinidad que deter
mina el art . 98, pá r r a fo 3.°, de l a ley o rgán i ca provincial . 

Burgos 30 de Octubre de 1889. = E L VICEPRESI
DENTE, A n d r é s Aldea Mendoza .=Los VOCALES, Vicente 
R i l o v a Guada. = Segundo de l a Morena V i l l a n u e v a . = 
Rodrigo Arquiaga Garc ia .=Mar iano Muñoz Vi l lanueva. 
Jo sé M.a Alfaro y Mar t ínez . = P . A . DE LA C. P . = E L 
SECRETARIO, Antonio Azpiroz y Dugiols. 



APÉNDICE NTJM. 1 . 
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1889-90. 

P r i m e r a p a r t e . — C u a n t a d e C a j a . 

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 

CARGO. 

Data por pagos verificados en igual trimestre. 
Existencia para el trimestre que sigue 

P E S E T A S . 

'1902'i3'23 
167641 '01 
357854'24 

2333I9'19 
124535'05 

S e g u n d a p a r t e . — C u e n t a p o r c o n c e p t o s . 

UNTGKRJESOS. 

1 Rentas 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 

Ampliación 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Reintegros 

CARGO. . . . . 

12 
13 
14 

P A - G - O S . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Ampliación 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones 

DATA 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este trimestre. 
Pesetas. 

464'95 
» 

732'50 
100205'93 

3) 
T> 
)) 
» 

190213'23 
66232'63 

» 
5 

357854'24 

1359r77 
4172'40 

10425'56 
1'79 

5579'51 
26930'81 

2721'66 
464'03 

14714'9 6 
7318'69 

» 
2126'56 

D 

145271'45 
)) * 

233319'19 



APÉNDICE NUM. 2. 

CUENTAS M U N I C I P A L E S . 

EJERCICIOS 

k QUE CORRESPONDEN 

LAS CUENTAS. 

A T R A S O S . 

•1885-86. 
1884- 5. 
1883- 4, 
1882- 3. 
1881- 2. 
1880- 1. 
1879-80. 
1878- 9. 
1877- 8. 
1876- 7. 
1875- 6. 
1874- 5. 
1873- 4. 
1872- 3. 
1871- 2. 
1870- 1. 
1869-70. 
1868- 9. 

TOTALES 

C O R R I E N T E S . 

1887-8. 
1886-7. 

TOTALES, 

TOTALES GENERALES. 

E N L O S P U E B L O S . 

-i i-d 

P " ¿J ce 

28 

109 
12 

121 

149 

o 3 

16 

41 
7 

48 

64 

18 
1 

19 

21 
_ ^ 

'25 

31 

o » 
o ^ 
- i 

44 
6 

50 

58 

11 
14 

1 
1 
3 
1 
2 
3 
2 
2 
4 
2 
2 
1 
1 
3 
3 
2 

58 

233 
30 

263 

321 

EN LA DIPUTACION. 

117 

)) 
17 
17 

134 

6 g. 

56 
31 
22 
25 
21 
15 
13 
14 
11 
13 
11 
11 
9 

11 
294 

39 
89 

128 

422 

10 
7 
2 

25 

158 
13 

171 

196 

73 
44 
29 
34 
29 
22 
18 
18 
16 
22 
19 
17 
17 
15 
15 
15 
15 
18 

436 

197 
119 
316 

752 
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